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FIJACION EN LISTA DE EXCEPCIONES DE MERITO – “EXCEPCION POR COBRO DE LO NO DEBIDO y INEXISTENCIA DE LA NECESIDAD DE ALIMENTOS.”  

 

RADICACION PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO  FECHA EN LISTA FECHA INICIO  FECHA VENCIMIENTO 

2022-00652 
FIJACION DE CUOTA 

ALIMENTARIA DE MENOR 
LILIA ROSANA PADILLA 

JIMENEZ. 
EMIGDIO ALFONSO LUNA 

CAMAÑO. 
11 DE ABRIL DE 2023 12 DE ABRIL DE 2023 14 DE ABRIL DE 2023 

 
 

El anterior memorial contentivo de las excepciones previas de – “EXCEPCION POR COBRO DE LO NO DEBIDO -  INEXISTENCIA DE LA NECESIDAD DE ALIMENTOS.” impetradas por el 

apoderado del demandado queda a disposición de las partes por el término de TRES (3) días, contados a partir del DOCE (12) de ABRIL hasta el CATORCE (14)  de ABRIL de 2023, previa fijación en lista por el término 
de un (1) día fijada ONCE (11) de ABRIL del 2023, hora 8:00 de la mañana. - 
 
 

LA SECRETARIA, 
 

MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN 
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CONTESTACIÓN DEMANDA dentro del proceso de FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA
impetrado por LILIA ROSANA PADILLA JIMENEZ contra EMIGDIO ALFONSO LUNA
CAMAÑO Radicado: 08758318400220220065200.

freddy Paez De la Hoz <freddypaezdelahoz@hotmail.com>
Jue 23/03/2023 12:58

Para: Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - Atlántico - Soledad
<j02prfsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co>;emilio luna
<eluna_1981@hotmail.com>;alfaro331@hotmail.com <alfaro331@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (4 MB)
CONTESTACION DE EXCEPCIONES- EMIGDIO LUNA_compressed.pdf;

CONTESTACIÓN DEMANDA dentro del proceso de FIJACION DE CUOTA
ALIMENTARIA impetrado por          LILIA ROSANA PADILLA
JIMENEZ contra EMIGDIO ALFONSO LUNA CAMAÑO 
Radicado: 08758318400220220065200.

BUENAS TARDES, APRECIADO JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
DE SOLEDAD. 
ENVIO CONTESTACION DE DEMANDA EN EL TERMINO.

Cordialmente: 

FREDDY PAEZ
T.P 351275 CSJ.



FREDDY PAEZ 
ABOGADO 

Señor 
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE SOLEDAD. 

E.  S.  D. 
 

 
Ref. CONTESTACIÓN DEMANDA dentro del proceso de FIJACION DE 
CUOTA ALIMENTARIA impetrado por  LILIA ROSANA PADILLA 

JIMENEZ contra EMIGDIO ALFONSO LUNA CAMAÑO 
Radicado: 08758318400220220065200 

 
 

FREDDY ADOLFO PAEZ DE LA HOZ, abogado titulado en ejercicio, también 
mayor y vecino de Soledad Atlántico, identificado con cedula de ciudadanía 
número 1045717262 y portador de la tarjeta profesional número 351275 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de 
apoderado especial del señor EMIGDIO ALFONSO LUNA CAMAÑO , hombre, 
mayor de edad, quien se identifica con la C. C. No. 72.268.293, vecino de esta 
ciudad, por medio del presente me permito descorrer en término traslado de 
contestación de la demanda en los siguientes términos:  
 

.- MANIFESTACION FRENTE A LOS HECHOS-. 
 
AL HECHO PRIMERO. Es cierto. 
 
AL HECHO SEGUNDO. Es parcialmente cierto, toda vez que mi poderdante 
jamás convivio con la accionante. 
 
AL HECHO TERCERO. Es parcialmente Cierto, toda vez que si bien es cierto 
mi poderdante trabaja en la Policía Nacional, no ha faltado a su deber como 
lo asegura la accionante toda vez que el ultimo abono que se hizo, fue en la 
fecha 30 de septiembre del 2022, por la suma de 500.000 pesos, 
discriminados en dos consignaciones de 250.000 pesos cada una, en la 
cuenta de Bancolombia de ahorro a la mano No. 03045807255 cuenta 
perteneciente a la madre del menor. 
 
Así Para el mes de septiembre del año 2022 se le dio cuota fijada de manera 
extra procesal, y para el mes de octubre llegó la citación al centro conciliación 
de la policía metropolitana de Barranquilla fijación para el día 11 de 
noviembre  a las 2:30 de la tarde donde se llevaría conciliación de cuota 
alimentaria de hijo menor de edad, fecha que se esperó y al llegar a la hora 
indicada, el funcionario de turno de conciliación, manifestó que el día anterior 
la querellante había desistido de la conciliación de cuota, cuota que se había 
llegado verbalmente antes del litigio, desde ese tiempo mi poderdante estuvo 
esperando llegar a un acuerdo, el cual había sido verbalmente pero ella lo 
retiró y dijo que se negaba por qué no quería que le enviara nada y que 



FREDDY PAEZ 
ABOGADO 

renunciara al menor de edad y corto toda comunicación, actuando  de esa 
manera; 
Ahora bien, el mandante contrajo matrimonio con su pareja el día 17 de 
diciembre del 2022 situación que se le incrementaron los gastos y tiene 
también a cargo un menor de edad;  
Y no se ha negado y no se niega en darle lo que le corresponde al menor de 
edad  
 
 
   Lo anterior más las obligaciones que adeuda mi poderdante las cuales se 
detallaran a continuación: 

1. Arriendo de vivienda 650.000 pesos 
2. Servicios públicos agua, luz, gas, internet, plan de telefonía celular. 

a. Agua: 81.000 pesos 
b. Luz: 129.000 pesos 
c. Gas: 8.000 pesos 
d. Internet: 90.000 pesos 
e.  Plan telefonía:53.000 pesos 

3. Alimentación de su familia: 1.200.000 pesos 
4. Obligación financiera Juriscoop: cuota mensual 1.495.000 pesos 
5. Excel crédito cuota mensual: 168.000 pesos 
6. Tarjeta Falabella: cuota mensual 217.000 pesos. 

Total, gastos: 4.091.000. 
 
Como se puede evidenciar los gastos han sobrepasado el salario de los 
últimos meses, sin embargo, mi poderdante tiene la intención de 
retomar las consignaciones que venía haciendo. 
 

 
AL HECHO CUARTO. No me consta, ya que mi poderdante no convivio ni tiene 
ningún tipo de relación con la accionante. 
 
AL HECHO QUINTO.  No es un hecho. 
 
 
  

.-PRETENSIONES-. 
 
Expresamente contesto las pretensiones así:  
 
1º (Primera), ME OPONGO toda vez que ese porcentaje exagerado y abusivo 
afecta en mínimo vital de mi poderdante y el de su familia. 
 
2º (Segunda), ME OPONGO. 
 
3° (Tercera), ME OPONGO  



FREDDY PAEZ 
ABOGADO 

 
 
EXCEPCIONES A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA  
 
Con el propósito de oponerme a las pretensiones de la demanda, formulo con el 
carácter de perentorias la siguiente excepción de mérito:  

1. COBRO DE LO NO DEBIDO: Existe cobro legal de lo debido, dado que se pide 
el pago de una obligación claras, expresas y actualmente exigibles, frente a 

las cuales el señor EMIGDIO ALFONSO LUNA CAMAÑO siempre cumplió 

con su obligación. 

2. INEXISTENCIA DE LA NESECIDAD DE ALIEMENTOS. 
Sentencia C-017/19 
 
para la Sala la obligación de prestar alimentos corresponde a una 
obligación de carácter especial en cuanto le asisten unas características 
y requisitos particulares, ya que (i) su naturaleza es principalmente de 
carácter civil; (ii) se fundamenta constitucionalmente en los principios 
de solidaridad, equidad, protección de la familia, necesidad y 
proporcionalidad; (iii) tiene una finalidad asistencial de prestación de 
alimentos por parte del obligado o alimentante al beneficiario 
o alimentario; (iv) adquiere un carácter patrimonial cuando se reconoce 
la pensión alimentaria; (v) el bien jurídico protegido es la vida y 
subsistencia del alimentario y, como consecuencia, sus demás 
derechos fundamentales; (vi) EXIGE COMO REQUISITOS PARA SU 

CONFIGURACIÓN QUE (A) EL PETICIONARIO NECESITE LOS 
ALIMENTOS QUE SOLICITA; (b) que el alimentante tenga la capacidad 
para otorgarlos; y (c) que exista un vínculo filial o legal que origine la 
obligación; (vii) se concreta jurídicamente cuando se hace exigible por 
las vías previstas por la ley –administrativas o judiciales-, en aquellos 
casos en que el alimentante elude su obligación frente al beneficiario o 
alimentario; y finalmente, lo que resulta especialmente relevante para 
el presente estudio de constitucionalidad (viii) no tiene un carácter 
indemnizatorio, de manera que implica la existencia de una necesidad 
actual, lo cual no quiere decir que cuando ésta ya ha sido decretada 
por las vías legales existentes no pueda exigirse judicialmente las 
cuotas que el alimentante se ha abstenido de pagar, por negligencia o 
culpa, incluso por vía ejecutiva. 
 
Teniendo en cuanta la cita de la sentencia anterior, el requisito A para 
otorgar alimentos es que el peticionario los necesite, la accionante en 
su escrito de demanda no evidencia la necesidad que tiene el menor, 
solo alega que le ha tocado la carga sola y que está pagando un crédito 
hipotecario. 

 
 
 



FREDDY PAEZ 
ABOGADO 

 -PRUEBAS-.  
 
Solicito al Señor Juez tener como prueba las siguientes:  

a) DOCUMENTALES:  

1.Recibos de Arriendo de vivienda  
2.Recibos Servicios públicos agua, luz, gas, internet,  
Alimentación de su familia: 1.200.000. pesos. 
3. Registro civil de matrimonio y cedula. 
4. Extracto Falabella. 
5. Declaración ante la notaría que el accionante se encuentra a cargo del 

menor RAFAEL RAMIREZ SEPULVEDA. 
6. Recibo de matrícula del menor RAFAEL RAMIREZ SEPULVEDA. 
7. Consignación bancaria a la cuenta de la demandada. 

8. Notificacion de citacion mediante correo electronico  de la policia 
nacional para conciliacion en la oficina de conciliacion de la policia 
metropolitana de Barrquilla . 

9. Acta de desestimiento de conciliacion  por parte de la quejante. 
 

-ANEXOS-. 
Anexo lo enunciado en el acápite de pruebas.  
Poder. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
el suscrito en la Calle 66 No. 21 – 45 Terranova I Etapa en Soledad –Atlántico, 
correo: freddypaezdelahoz@hotmail.com, teléfono: 3007331303.  
 
La parte demandante en la Carrera 15 A 70- 63 Edificio brisa de Sevilla en 
villa estadio apto 501 torre 9 email: alfaro331@hotmail.com celular: 
3041016760 
 
 
Del señor Juez,  
 
 
Atentamente,  
 
 
____________________________________ 
FREDDY ADOLFO PAEZ DE LA HOZ  

C.C N° 1.045.717.262 de Barranquilla  
T.P. N° 351275 del C.S.J 

 
 
 



 

Señor 
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE SOLEDAD. 

E.  S.  D. 
 
 

Ref. CONTESTACIÓN DEMANDA dentro del proceso de FIJACION DE CUOTA 
ALIMENTARIA impetrado por  LILIA ROSANA PADILLA JIMENEZ contra 
EMIGDIO ALFONSO LUNA CAMAÑO 
Radicado: 08758318400220220065200 

 
Asunto: poder especial 

 

EMIGDIO ALFONSO LUNA CAMAÑO, persona mayor de edad y vecina 
de esta ciudad, identificado(a) con C.C. 72.268.293. de Barranquilla 

Atlántico, comedidamente manifiesto a usted mediante el presente 
escrito que le confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE 

al Abogado FREDDY ADOLFO PAEZ DE LA HOZ, domiciliado en 
SOLEDAD ATLANTICO, identificado con la CC.1.045.717.262 de 

Barranquilla, abogado en ejercicio, portador de la T.P. No. 351.275 
del C.S.J, para lleve hasta su terminación demanda de fijación de 

cuota alimentaria de la referencia en su contra. 
El Abogado FREDDY ADOLFO PAEZ DE LA HOZ, tiene las facultades 

que le confiere el Artículo 77 del C. G. P., además podrá conciliar, 
recibir, transigir, desistir, presentar excepciones, terminar procesos, 
sustituir, reasumir, firmar en mi nombre, retirar demanda y anexos, 

como también las de adelantar todas las diligencias judiciales y 
extrajudiciales, previas, concomitante o posteriores a este mandato.  

 
Sírvase señor Juez, reconocerle personería a mi apoderado en los 

términos y para efectos del presente poder.  
 
 

 
Atentamente. 

 
 

 
 
 

 EMIGDIO ALFONSO LUNA CAMAÑO 
 

 C.C. 72.268.293. de Barranquilla 
Atlántico 

 
 
 

Acepto, 
 

 

 

 

FREDDY ADOLFO PAEZ DE LA HOZ. 
CC. No. 1045.717.262 DE BARRANQUILLA. 
T.P. No. 351.275 DEL C. S. DE LA J. 
EMAIL: FREDDYPAEZDELAHOZ@HOTMAIL.COM  

mailto:FREDDYPAEZDELAHOZ@HOTMAIL.COM
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